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APOYO Y ORIENTACIÓN A ESTUDIANTES MATRICULADOS 

 

 Universidad de Málaga 
 

Sistema de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados específico del Centro 

 

Desde la Facultad de Ciencias de la Comunicación (UMA), el vicedecanato de Estudiantes 

y Relaciones con las Empresas prestará apoyo y asesoramiento a los estudiantes. En la web de 

la Facultad de Ciencias de la Comunicación está contenida a través de la opción Docencia toda 

la información necesaria sobre convocatorias de exámenes, calendario y otras actividades. 

Además hemos desarrollado a través del campus virtual, una sala para informar a todos nuestros 

estudiantes sobre concursos, cursos y ofertas laborales, vinculadas con nuestros estudios, que 

van apareciendo tanto a ámbito nacional como europeo. 

 

Para cada uno de los Posgrados, en los primeros días del curso académico se realiza una 

presentación a cargo de la coordinación y el profesorado del Máster para favorecer la 

orientación y acogida de estos estudiantes de   posgrado. 

 

En dicho acto, se le suministrara al alumnado las indicaciones que se estimen necesarias sobre 

cuestiones de variada índole de cara a la exitosa realización de estos estudios, las cuales se 

pondrán a su disposición a través de medios telemáticos y otros soportes informativos. 

Igualmente se explicitarán los objetivos de la titulación, la organización, horarios, asignaturas, 

medios informáticos, página Web, campus virtual, así como dar respuesta a las preguntas que 

se puedan  plantear. 

 

Se informará a los estudiantes sobre la utilización del Campus virtual, donde estarán ubicadas 

las materias correspondientes al Máster. Los estudiantes podrán, a través del campus establecer 

una comunicación interactiva (foros, chats, talk), resolver sus dudas y formular sus preguntas de 

un modo flexible y continuado. 

 

Además, el alumnado ante cualquier duda o problema relacionado con la organización podrá 

consultar a través del campus virtual de la UMA, en el espacio destinado a Información General, 

con la coordinación del Máster. Además, en cada una de las asignaturas los estudiantes disponen 

de medios de comunicación, con los profesores y entre ellos (Correo interno de cada asignatura, 

foro de presentación, foro de dudas de la asignatura, etc.). 

 

 

Sistema de apoyo y orientación a los estudiantes para estudiantes extranjeros 

 

A los alumnos de intercambio recibidos en la UMA procedentes de universidades socias 

se les asigna un coordinador académico. 

 

A algunos alumnos recibidos, según convenio con su universidad de origen, se les facilita y en 

ocasiones se les subvenciona alojamiento y manutención con cargo al presupuesto de 

Cooperación Internacional al Desarrollo. 
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Sistema de apoyo específico a los estudiantes con discapacidad 

 

La Universidad de Málaga considera que la atención a las necesidades educativas de los 

estudiantes con discapacidad es un reconocimiento de los valores de la persona y de su derecho 

a la educación y formación superiores. Por esta razón y con los objetivos de: 

 

a) garantizar la igualdad de oportunidades y la plena integración de los estudiantes 

universitarios con discapacidad en la vida académica 

 

b) promover la sensibilidad y la concienciación del resto de miembros de la comunidad 

universitaria, la Universidad de Málaga, a través de su Vicerrectorado de Bienestar Social 

e Igualdad, cuenta con una oficina dirigida a la atención de sus estudiantes con 

discapacidad: el Servicio de Apoyo al Alumnado con Discapacidad (SAAD). 

 

Este servicio se dirige a orientar y atender a las personas con un porcentaje de minusvalía similar 

o superior al 33%, que deseen ingresar o estén matriculados en la Universidad de Málaga, 

tratando de responder a las necesidades derivadas de la situación de discapacidad del 

estudiante, que dificulten el desarrollo de sus estudios universitarios y le puedan situar en una 

situación de desventaja. Estas necesidades varían dependiendo de la persona, el tipo de 

discapacidad, los estudios realizados, y su situación socio-económica, por lo que será preciso 

llevar a cabo una valoración y atención individualizada de cada alumno. 

 

A continuación se citan ejemplos de recursos. Éstos son orientativos, ya que, dependiendo del 

estudiante con discapacidad, pueden surgir nuevas medidas o variar la naturaleza de las 

actualmente  existentes: 

 

-Orientación y Asesoramiento académico y vocacional a alumnos y   padres. 

-Adaptaciones curriculares en coordinación y colaboración con el profesorado    competente. 

-Ayudas técnicas de acceso curricular: grabadoras, cuadernos autocopiativos, emisoras    FM. 

-Reserva de asiento en aulas y aforos de la  Universidad. 

-Intérprete de Lengua de  Signos. 

-Adaptación del material de las aulas: bancos, mesas,   sillas 

-Adaptación del material de clase: apuntes,  práctica. 

 

 Ayuda económica para transporte 

 Alumno/a colaborador/a de apoyo al estudio 

 

 

 

 

 Universidad de Cádiz 
 

Sistema de apoyo y orientación a los estudiantes matriculados de la UCA 

 

La Titulación tiene previstos mecanismos de apoyo y orientación a los estudiantes, una 

vez matriculados, incluidos en su Sistema de Garantía de Calidad (P03). Mediante los mismos se 

pretende dar una respuesta personal a los alumnos/as en cuanto a sus necesidades de 
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orientación a lo largo de su periodo formativo, con el objetivo de facilitar y mejorar su 

rendimiento   académico. 

 

Apoyo y orientación  académica 

 

Al igual que las actividades de acogida a los alumnos de nuevo ingreso, las actividades 

de acción tutorial y de apoyo a la actividad académica ya tienen una larga tradición en la UCA. 

Los primeros antecedentes datan del curso 2000/2001, en el que se puso en marcha el primer 

plan de acción tutorial de la Universidad de Cádiz, que fue galardonado con un premio nacional 

dentro del Plan Nacional de Evaluación y Calidad de las Universidades. 

 

Estas actividades tienen como objetivos generales, entre otros, los  siguientes: 

 

- Apoyar y orientar al alumno/a en su proceso de formación. 

- Favorecer la integración del alumno de nuevo ingreso en el Centro y en la comunidad 

universitaria. 

- Evitar el posible sentimiento de aislamiento de los estudiantados. 

- Identificar las dificultades que se presentan en los estudios. 

- Fomentar y orientar sobre el uso de las tutorías académicas. 

- Asesorar al estudiante para la toma de decisiones con respecto a las opciones de 

formación académica que brinda la Universidad de cara a la elección de su itinerario 

- Promover la participación del alumno en la institución. 

- Desarrollar la capacidad de reflexión, diálogo, autonomía y crítica en el ámbito 

académico. 

- Detectar problemáticas en la organización e impartición de las asignaturas. 

 

Para alcanzar estos objetivos, se desarrollan las siguientes   actividades: 

 

- Sesión de acogida a los alumnos/as de nuevo ingreso para darles a conocer los recursos 

y procedimientos existentes en el campus: secretaría, biblioteca, campus virtual, 

recursos de ofimática, asociaciones de alumnos, instalaciones deportivas, espacios de 

ocio,…etc. 

- Los alumnos pueden participar en el Plan de Acción Tutelar (PAT). 

- Curso de orientación para la utilización eficaz y eficiente de los recursos bibliográficos y 

telemáticos. 

- Actualización de la página Web de la Facultad donde se presentan todos los eventos 

para la comunidad universitaria. 

- Envío de información actualizada de la Facultad a los alumnos a través de correo 

electrónico (TAVIRA). 

 

 

Apoyo a la inserción laboral 

 

De igual manera, la Titulación dispone, en colaboración con la Dirección General de 

Universidad y Empresa de la UCA, de un programa de orientación laboral y de un conjunto de 

actividades de orientación al primer empleo. El Programa de orientación laboral consiste en un 

conjunto de actuaciones con el objetivo de facilitar a los alumnos la asimilación de sus objetivos   

profesionales. 
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Las Actividades de orientación al primer empleo es un proyecto anual regulado y destinado a 

orientar al alumno de los últimos cursos en relación con el acceso al primer empleo. 

 

Además de lo anterior, la Universidad dispone en el Vicerrectorado de Alumnos de un Servicio 

de Atención Psicopedagógica (SAP), que tiene como objetivo atender las necesidades personales 

y académicas del alumnado asesorándoles en cuestiones que puedan mejorar la calidad de su 

estancia y    el aprendizaje. El SAP dispone de tres Unidades de Intervención: 

 

- Unidad de asesoramiento psicológico. 

- Unidad de asesoramiento pedagógico. 

- Unidad de apoyo a nuevos 

 

Mediante talleres educativos, materiales divulgativos y atención individualizada se desarrollan 

diversas acciones como técnicas para mejorar el rendimiento académico y adquisición de 

habilidades de aprendizaje, control de la ansiedad ante los exámenes, superar el miedo a hablar 

en público, entrenamiento en relajación, habilidades sociales, estrategias para afrontar 

problemas, prevención de drogas, prevención de violencia, toma de decisiones así como lo 

referente a otros aspectos personales y/o académicos, además de atender a las personas con 

necesidades educativas especiales deriva- das de discapacidad. 

 

 

 

Las líneas de intervención del Servicio de Atención Psicopedagógica se detallan en la 

Web del servicio. Entre los Programas específicos de la Universidad, cabe destacar: 

 

Programa de Atención a la Discapacidad, cuya finalidad es garantizar un tratamiento equitativo 

y una efectiva igualdad de oportunidades para cualquier miembro de la comunidad universitaria 

que presente algún tipo de discapacidad y tratar de que estos principios también se hagan 

realidad en la sociedad en general. 

 

Acogida de estudiantes con discapacidad 

 

En el Boletín Oficial de la Universidad de Cádiz, BOUCA nº 35, se recoge el compromiso de la 

Universidad con la integración de las personas discapacitadas. En el mismo se establecen los 

principios normativos aprobados por la Junta de Gobierno de la Universidad de Cádiz en los que 

se intenta hacer explícito el compromiso de la comunidad universitaria en pro de un tratamiento 

más equitativo de las personas discapacitadas y de la construcción   de una sociedad más justa 

y  solidaria. 

 

El Programa de Atención a la Discapacidad de la Universidad de Cádiz tiene entre sus finalidades 

la de acoger en la comunidad universitaria a cualquier persona, con independencia del tipo de 

discapacidad que presente. Para ello, se articula un procedimiento orientado a: 

 

- Detectar sus posibles 

- Informarle de los recursos 

- Escuchar sus demandas 

- Buscar y consensuar con ellos la forma de darles solución. 
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La Dirección General de Acceso y la Facultad de Ciencias Sociales y de la Comunicación se 

coordinan con el fin de tener previstos los mecanismos de actuación y disponer de todo aquello 

que facilite la integración del estudiante    discapacitado. 

 

Programa de atención a la diversidad de género, cuyo objetivo es tratar de eliminar las 

dificultades y barreras que impiden una participación igualitaria y el desarrollo personal, 

académico y profesional de todos los miembros de la comunidad universitaria y de que los 

principios de inclusión, pluralidad, diversidad, igualdad de oportunidades y equidad se hagan 

realidad tanto dentro como fuera de ella. 

 

Programa de atención a la Diversidad Social y Cultural, cuyo objetivo es tratar de eliminar las 

dificultades y barreras que impiden una participación igualitaria y el desarrollo personal, 

académico y profesional de todos los miembros de la comunidad universitaria y de que los 

principios de inclusión, pluralidad, diversidad, igualdad de oportunidades y equidad se hagan 

realidad tanto dentro como fuera de ella. Asesoramiento y apoyo por parte de órganos 

centrales. 

 

 

Además de todo lo anterior, el alumnado cuenta con asesoramiento y apoyo por parte 

de órganos centrales. Entre otros, se destacan: 

 

- Dirección General de Relaciones Internacionales. Anualmente se programan sesiones de 

información sobre los Programas de Movilidad internacional. 

- Vicerrectorado de Alumnos. 

- Área de Deportes, con diversos tipos de ayudas (v.g., para deportistas de alto nivel, para 

colaboradores en escuelas del área de deporte, para cola- bores de equipos como 

entrenadores, seleccionadores y delegados, para actividades deportivas y deportes de 

competición). 

- Área de Atención al Alumnado, con líneas dirigidas al asesoramiento y apoyo en 

búsqueda de alojamiento, apoyo y ayudas al asociacionismo estudiantil y ayudas 

específicas al estudiante. 

- Servicio de Actividades Culturales, con diversas actividades dirigidas a los alumnos/as 

de la Universidad. 

- Centro Superior de Lenguas Modernas, que entre sus actividades incluye la de cursos a 

distintos niveles y orienta sobre los cursos más adecuados. 

- Dirección General de Acción Social y Solidaria. Oficina de Acción Solidaria, con 

actividades como Formación Solidaria, Formación básica en Cooperación al Desarrollo y 

Acción Humanitaria,…etc. 

- Formación Solidaria o Voluntariado  Social. 


